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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

157 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 160 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Manuel Sereno Martín Serrano, contra las em-
presas “Azuer Hormigones y Forjados, Sociedad Limitada”, “Construcciones Hergón, So-
ciedad Anónima”, “Cimentación y Estructuras El Mirador, Sociedad Anónima”, y “Las
Arenas de Daimiel Promotora y Constructora, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han
dictado auto y decreto de fecha 2 de octubre de 2012, cuyas partes dispositivas son del te-
nor literal siguiente:

Auto

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte eje-
cutante don Manuel Sereno Martín Serrano, frente a “Azuer Hormigones y Forjados, So-
ciedad Limitada”, “Construcciones Hergón, Sociedad Anónima”, “Cimentación y Estruc-
turas El Mirador, Sociedad Anónima”, y “Las Arenas de Daimiel Promotora
y Constructora, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, por importe de 46.239,33 euros en
concepto de principal, más otros 2.774,36 euros y 4.623,93 euros que se fijan provisional-
mente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y
las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto cabe recurso de reposición, en el plazo de tres días hábiles a contar
desde el siguiente a la notificación del auto, en el que además de alegar las posibles infrac-
ciones en que hubiere incurrido la resolución podrá deducir oposición en los términos pre-
vistos en el artículo 239.4 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdic-
ción Social, debiendo advertirse que si el recurrente no fuese trabajador o beneficiario del
Régimen Público de Seguridad Social, ni gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita
deberá ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta 2807/0000/34/0105/12 de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en la entidad de “Banesto”, aportando el
resguardo acreditativo.

Decreto

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Requerir
a “Azuer Hormigones y Forjados, Sociedad Limitada”, “Construcciones Hergón, Sociedad
Anónima”, “Cimentación y Estructuras El Mirador, Sociedad Anónima”, y “Las Arenas de
Daimiel Promotora y Constructora, Sociedad Limitada”, a fin de que en el plazo de cinco
días manifiesten relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de
la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como en el caso de
inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de
que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionadas, cuando menos, por desobediencia
grave en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluyan en ella bienes que no
sean suyos, excluyan bienes propios susceptibles de embargo o no desvelen las cargas
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérseles también multas coercitivas
periódicas.

Proceder a la averiguación judicial del patrimonio de las ejecutadas mediante la apli-
cación informática del Punto Neutro Judicial en todo aquello que sea posible y, en su caso,
librar los despachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bienes y de-
rechos de la parte ejecutada “Azuer Hormigones y Forjados, Sociedad Limitada”, “Cons-
trucciones Hergón, Sociedad Anónima”, “Cimentación y Estructuras El Mirador, Sociedad
Anónima”, y “Las Arenas de Daimiel Promotora y Constructora, Sociedad Limitada”, des-
pachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de las eje-
cutadas, interesándose a su vez la correspondiente anotación y certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a las ejecuta-
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das hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, cuenta co-
rriente número 2807/0000/64/0160/12, sito en la calle Princesa, número 3, Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de las apremiadas en los que la correspondiente entidad financiera actuara como deposita-
ria o mera intermediaria hasta cubrir el importe del principal adeudado, intereses y costas
calculados.

Requerir de pago a “Azuer Hormigones y Forjados, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones Hergón, Sociedad Anónima”, “Cimentación y Estructuras El Mirador, Sociedad
Anónima”, y “Las Arenas de Daimiel Promotora y Constructora, Sociedad Limitada”, por
la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la
fecha de la demanda, y si no pagasen en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la
medida suficiente para responder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución,
más las costas de esta, librándose al efecto mandamiento a la comisión judicial para que
practique el requerimiento/exhorto en el domicilio de las ejecutadas que figura en las actua-
ciones.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garantía
Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico segundo.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-

ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículos 188.2 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósi-
to para recurrir de 25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” núme-
ro 2807/0000/31/0160/12 de “Banesto”. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los or-
ganismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Cimentación y Estructuras El Mi-
rador, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/33.257/12)
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